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Exp. 1070/2025-2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXP. 1070/2025/2

	SENTENCIA DEFINITIVA

	ACTOR: **********

	DEMANDADA: DIRECTOR GENERAL DE PENSIONES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y, JUNTA DIRECTIVA DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ


	MAGISTRADO: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ



	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., dieciocho de marzo de dos mil veintiséis. 

V I S T O S,  para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 1070/2025/2, promovido por el C. **********, contra actos del Director General de Pensiones de Gobierno del Estado de San Luis Potosí; y, la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado de San Luis Potosí.
R E S U L T A N D O
I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el veinticinco de septiembre de dos mil veinticinco, el C. ********** promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo señalando como autoridades demandadas al Director General de Pensiones de Gobierno del Estado de San Luis Potosí; y la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y por los actos que hizo consistir en: 

“Oficio número **********, fechado el día 12 de agosto del año actual, dirigido al suscrito por el Lic. **********,  Director General de Pensiones del Estado y en su CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTOR DE LA JUNTA DIRECTIVA de la mencionada Dirección General de Pensiones. Oficio en el cual se asienta que dicha JUNTA DIRECTIVA ACORDO EN SU SESIÓN DEL 12 DE AGOSTO DE 2025, AUTORIZARME PENSIÓN bajo los términos entre otros, con el SUELDO BASE COTIZADO DE $********** y MONTO TOTAL DE LA PENSIÓN DE $**********”

II.- Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinticinco, se tuvo por admitida la demanda de la parte actora, ordenándose correrle traslado a la autoridad demandada para que contestara lo que a su derecho correspondiera, ofreciera, exhibiera las pruebas que estimara convenientes y expresara los hechos con que se encontraran relacionados.
III.- Por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil veinticinco, se tuvo a la autoridad demandada por contestando la demanda, por lo que se ordenó correrle traslado a la parte actora, para los efectos legales que a su derecho correspondiera.
Así mismo, con fundamento en los artículos 69 fracción II, 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvieron ofrecidas las pruebas de las partes.
A la parte actora, se le tuvo por admitidas las documentales que anexo a su escrito de demandada, consistentes en:
1.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 12 de agosto de dos mil veinticinco.
2.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 06 de marzo de dos mil veinticinco.
3.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 17 de febrero de dos mil veinticinco.
4.- Copia simple del oficio **********, de fecha 19 de diciembre de 2024

5.- Copia simple del oficio **********, de fecha 31 de marzo de 2025.
6.- Copia simple del oficio **********.
7.- Copia fotostática simple del recibo de pago de pensión a nombre de **********.

8.- Copia simple del recibo de pago de pensión a nombre de **********.

9.- Copia simple del recibo de pago de pensión a nombre de **********.

10.- Copia simple de la circular de fecha 22 de agosto de 2008.

11.- Copia simple del oficio número **********, emitido por la Oficialía Mayor.
12.-  Copia simple de la circular de fecha de 21 de marzo de 2017, signada por la entonces **********.

13.- Original del escrito de fecha 30 de junio de 2025, con sello de recibido de la Dirección de Pensiones el día 03 de julio de 2025.
14.-  Presuncional, lógica, legal y humana.

15.- Instrumental de actuaciones

A la autoridad demandada, se le tuvo por admitidas las documentales que anexo a su escrito de demandada, consistentes en:
1.- Instrumental de actuaciones.

2.- Presuncional legal y humana.

Por último, se señalaron las diez horas del dieciséis de enero de dos mil veintiséis, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí. 

IV.- En la fecha y hora señaladas se llevó a cabo la audiencia final, haciéndose constar la inasistencia de las partes. Enseguida el Secretario de Acuerdos dio cuenta con las constancias de autos, posteriormente en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas todas y cada una de las pruebas admitidas a las partes dada su propia y especial naturaleza, y se dio por concluido el periodo correspondiente. En período de alegatos, se certificó que no fueron formulados por ninguna de las partes. Enseguida se hizo constar que no existían pruebas o diligencia pendiente por desahogar, dándose por concluida la audiencia y finalmente se citó para resolver.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver los juicios de su competencia, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracción I, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; Segundo Párrafo del artículo 2°, 248 y 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De acuerdo con lo que precisa el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En el caso, el interés jurídico del hoy actor se encuentra plenamente acreditado con el oficio número **********, consistente en el acto impugnado, el cual está dirigido a su persona, documental que obra a foja 13 del expediente en que se actúa.
Por otra parte, la autoridad demandada, acreditó debidamente su personalidad y legitimación en términos del artículo 220 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en virtud de que compareció el Licenciado **********, en su carácter de Secretario Ejecutor de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, y Director General de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí, compareciendo en nombre y representación de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado de San Luis Potosí; acompañando copia certificada del nombramiento otorgado a su favor, el cual se localiza en la foja 44 de este expediente.

A las documentales anteriormente referidas, se les otorga valor probatorio pleno, según lo establecido por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado.

TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad del oficio impugnado, que la parte actora hace consistir en:
“Oficio número **********, fechado el día 12 de agosto del año actual, dirigido al suscrito por el Lic. **********,  Director General de Pensiones del Estado y en su CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTOR DE LA JUNTA DIRECTIVA de la mencionada Dirección General de Pensiones. Oficio en el cual se asienta que dicha JUNTA DIRECTIVA ACORDO EN SU SESIÓN DEL 12 DE AGOSTO DE 2025, AUTORIZARME PENSIÓN bajo los términos entre otros, con el SUELDO BASE COTIZADO DE $********** y MONTO TOTAL DE LA PENSIÓN DE $**********”

CUARTO.- Previo al estudio de los conceptos de impugnación, esta Sala Unitaria procede a analizar si en el expediente en que se actúa se actualiza alguna de las causales de improcedencia o de sobreseimiento, ya sea que las partes lo aleguen o no, por tratarse de una cuestión que debe examinarse de oficio, prevista por los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, habida cuenta que, la improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad jurídica de que el órgano jurisdiccional estudie y decida dicha cuestión, absteniéndose de resolver sobre el fondo de la controversia.
La autoridad demandada al momento de producir su contestación, opone la excepción de falta de acción y de derecho, en virtud de la parte actora no le asiste el derecho para demandar la nulidad absoluta, lisa y llana del acuerdo contenido en el oficio ********** de fecha doce de agosto de dos mil veinticinco, ya que dicho acto no se encuentra dentro de las prerrogativas previstas en la Ley, como derecho a favor de un derechohabiente que se jubila.
A juicio de la suscrita Magistrada Titular de esta Segunda Sala Unitaria, los planteamientos de la autoridad demandada y los razonamientos en los cuales se sustentan las excepciones opuestas, e improcedencia y sobreseimiento, involucran cuestiones inherentes a la resolución de fondo del juicio. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la jurisprudencia que, aunque se refiere al juicio de amparo, es aplicable al caso por analogía; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

No. Registro: 187,973, Jurisprudencia Materia(s): Común, Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XV, Enero de 2002, Tesis: P./J. 135/2001, Página: 5

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO, DEBERÁ DESESTIMARSE. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo del negocio, debe desestimarse…”

Por último, y de acuerdo a lo que ordena el artículo 228 último párrafo del citado Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y no advirtió que en la especie se actualice otra causal de improcedencia, por lo que en seguida se procede al estudio de los conceptos de impugnación.

QUINTO.-  Los conceptos de impugnación que plantea la parte actora en su escrito de demanda se localiza a fojas de la 4 a la 10 del expediente en que se actúa, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos. Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencia emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito; publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia TCC,  del Apéndice 2000, Novena Época, que a la letra dice lo siguiente:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.-  El hecho de que el Juez  Federal  no  transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma.- “
SEXTO.- En primer lugar, se debe de manifestar que la parte actora en su escrito inicial de demanda, hace valer tres conceptos de impugnación mismos que se estudian de manera conjunta por estar relacionados entre sí, ya que en los mismos se pretende el incremento del 20% de la pensión que actualmente recibe.
En el primer concepto de impugnación, medularmente refiere que el acto que se impugna carece de la legalidad y viola los principios de igualdad y seguridad jurídica, toda vez que las personas jubiladas de Gobierno del Estado tienen derecho a percibir, con el solo motivo de la jubilación el concepto denominado promoción a nivel superior para obtener así el incremento del 20% directo al salario base, pues tal concepto fue acordado desde el año dos mil ocho, por lo que todos los trabajadores que se jubilan con posterioridad a la fecha de la firma de dicho acuerdo, dan lugar a percibir  dicho beneficio.
Que por el acuerdo mediante el cual se consignó otorgar el incremento del 20% directo al salario base por jubilación, tanto el Gobierno del Estado como la Dirección General de Pensiones han venido concediendo dicho incremento a quienes se han jubilado desde el año dos mil ocho; que en el permiso prejubilatorio que consta de tres meses previos a la fecha de jubilación, se otorga el multicitado incremento del 20% directo al salario base, y dado que su permiso prejubilatorio fue concedido a partir del primero de abril de dos mil veinticinco, es por lo que reclama el pago del mismo desde esa fecha.
Que el incremento del 20% directo al salario base, con motivo de su jubilación, encuentra su fundamento en los acuerdos sostenidos entre el Gobierno del Estado y la Organización Sindical **********, tan es así que se ha pagado desde hace aproximadamente quince años a toda persona que se ha jubilado.
En el segundo concepto de impugnación, la parte actora medularmente manifiesta que se violan en su perjuicio los principios de progresividad, interdependencia e indivisibilidad contenidos en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el incremento del 20% directo al salario base por jubilación, debe seguirse cubriendo de la misma forma y monto que se ha venido haciendo por la autoridad demandada, ya que es una prestación que alcanza el rango de derecho adquirido.
Que todas las autoridades demandadas deben contribuir a la conservación, reconocimiento y mejora continua de los derechos obtenidos, en este caso de quienes alcanzaron la jubilación, y no favorecer su retroceso, como se está realizando al no reconocer el derecho adquirido de recibir el pago del incremento del 20% directo al salario base con motivo de su jubilación.
Que no se debe llevar a cabo la restricción de un derecho que le corresponda al cumplir con la cláusula condición de la jubilación, pues ello representaría una violación directa y grave a sus derechos humanos, pues se está implementando una medida regresiva, máxime que no ha existido un pronunciamiento especifico que se refiera a la conclusión de dicha prerrogativa, que cuente con los requisitos sine qua non de necesidad, proporcionalidad, ponderación y justificación, ya que todas las autoridades gubernamentales, en el ámbito de sus competencias, deben respetar prioritariamente la plena efectividad de todos los derechos humanos y, si no lo hacen tienen el deber de justificar esas acciones y la carga probatoria de demostrarlo.
En el tercer concepto de impugnación la parte actora medularmente manifiesta que el acto impugnado carece de los elementos y requisitos que ordenan los artículos 164 y 165 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que no se encuentra debidamente fundado y motivado, ni tampoco es congruente con lo expresamente solicitado.
Que la parte actora solicito por escrito a la autoridad demandada gestionara y se le pagara el incremento del 20% directo a su salario, con motivo de su jubilación, haciendo hincapié en que la procedencia de dicho incremento son los acuerdos sindicales entre el ********** y el Gobierno del Estado.

A juicio de esta Sala Unitaria, los conceptos de impugnación que en este acto se analizan resultan ser infundados; ello es así, por las consideraciones legales que se desarrollarán a continuación.
En primer lugar, debemos destacar que este Tribunal es de control de legalidad por lo que su examen para declarar como legal o ilegal un acto de autoridad, debe constreñirse en principio, a lo que disponen las normas que lo rigen, sin que sea dable cuestionar el texto legal; en este sentido, en el caso que nos ocupa la ley aplicable al caso concreto, lo es la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, específicamente en su artículo 60, mismo que se transcribe a continuación:
ARTICULO 60. Tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con treinta años o más de servicios, y las trabajadoras con veintiocho años o más de servicios, cualquiera que sea su edad, de la siguiente manera: 

I. El monto de la pensión en ambos casos será del cien por ciento del resultado que arroje el último salario en términos de la presente Ley, y 

II. La pensión será móvil; entendiendo por movilidad el incremento a estas prestaciones en los mismos términos y montos en que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo, y los conceptos que se hayan cotizado a la Dirección de Pensiones.
Del artículo anteriormente citado, en la parte que nos interesa, se desprende que tienen derecho a la pensión por jubilación los trabajadores con treinta años o más de servicio, cualquiera que sea su edad; y, que el monto de la misma será del cien por ciento del último salario percibido por el trabajador.

Ahora bien, resulta pertinente realizar la digitalización del acto impugnado;

DIGITALIZACIÓN
De la digitalización anteriormente realizada se desprende que el Director General de la Dirección de Pensiones, le otorga a la parte actora, el C. **********, lo siguiente:

· una pensión por jubilación;

· que contaba con treinta y dos años de servicio;

· que el sueldo base cotizado era de $25,489.19;
· que se le otorgo el 100% de porcentaje de pensión; y,
· que el monto total de la pensión fue de $25,489.19.


Es decir, de lo anterior se desprende que la autoridad demandada dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 60 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

Aunado a lo anterior, se debe de advertir que de los articulados que conforman la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, en ninguno de ellos refiere que en la pensión por jubilación, se le otorgara al trabajador el veinte por ciento directo al salario base que percibía el trabajador, tal y como lo manifiesta la parte actora.

Así mismo se debe de hacer mención que las pruebas aportadas por la parte actora, en ninguna de ellas se desprende que la Dirección de Pensiones al momento de otorgar la pensión por jubilación al trabajador, se le otorgue el veinte por ciento directo al salario base que percibía, situación que se demuestra a continuación:
1.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 12 de agosto de dos mil veinticinco, misma que obra a foja 13 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y la cual contiene el acto impugnado en el presente juicio. 
2.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 06 de marzo de dos mil veinticinco, misma que obra a foja 14 del expediente en el que se actúa y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en la cual se hace saber al Oficial Mayor del Gobierno del Estado por parte de la Directora General de los CECURT I y II, el permiso pre jubilatorio otorgado a la parte actora. 
3.- Copia simple del oficio ********** de fecha de 17 de febrero de dos mil veinticinco, presentado por el **********, a la Directora General de los Parques Tangamanga 1 y 2, documental que obra a foja 17 del expediente en el que se actúa y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en la cual únicamente se desprende que le solicita autorizar y otorgar permiso jubilatorio e incremento del 20% directo a su salario por jubilación a la parte actora;
4.- Copia simple del oficio **********, de fecha 19 de diciembre de 2024 y 31 de marzo de 2024, a nombre de **********respectivamente y las cuales obran a fojas 15 y 16 del expediente en el que se actúa, y que se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en donde se advierte el otorgamiento del tipo de pensión por jubilación a dichas personas.

5.- Copia simple de los oficios ********** documentales que obran a fojas 27 y 28 del expediente en el que se actúa, emitidos por la entonces ********** de fecha diecisiete de febrero y veintiuno de mayo, ambos de dos mil veinticinco, en donde solicita a la Directora General de los CECURT 1 Y 2; en el primero de ellos el permiso prejubilatorio e incremento del 20% directo a su salario por jubilación de la parte actora; y en el segundo de ellos en donde manifiesta que a la parte actora se le indico de forma verbal que su promoción del 20% no procedía; las cuales se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

6.- Copia fotostática simple del recibo de pago de pensión a nombre de **********, **********, **********, documentales que obran a fojas 18, 19 y 20 del expediente en el que se actúa, mismas que se valoran de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en donde se desprende únicamente el sueldo percibido por las personas anteriormente mencionadas en el periodo señalado en dichos recibos; así como el concepto de Promoción 20% convenio 
7.- Copia simple de la circular de fecha 22 de agosto de 2008, emitido por **********), hacia los compañeros trabajadores al servicio del 
Gobierno del Estado, y en donde se informa el resultado de la negociación salarial y de prestaciones para el año dos mil ocho, la cual obra de la foja 21 a la 23 del expediente en el que se actúa, misma que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en donde se desprende lo ahí señalado.
8.- Documental consistente en la copia simple del Oficio número **********, emitida por la autoridad Oficialía Mayor, a través de su Dirección General de Recursos Humanos, la cual obra a foja 24 del expediente en el que se actúa, y que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en la cual se remite documentación correspondiente a tramites de liquidación por jubilación.
9.-  Copia simple de la circular de fecha de 21 de marzo de 2017, signada por la entonces **********, signada por la entonces **********., la cual obra a foja 25 del expediente en el que se actúa hacia los trabajadores agremiados a dicho sindicato, y en donde se informa lo ahí manifestado, la cual obra a foja 25 del expediente en el que se actúa, misma que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

10.- Original del escrito de fecha 30 de junio de 2025, con sello de recibido de la Dirección de Pensiones el día 03 de julio de 2025, signado por la parte actora y dirigido al Director General de Pensiones del Estado, en donde solicita el incremento del 20% directo a su salario, ello con motivo de su jubilación; documental que obra a foja 25 del expediente en el que se actúa, misma que se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

En ese sentido, se debe de precisar que de las pruebas anteriormente valoradas, mismas que fueron ofrecidas por la parte actora en su escrito inicial de demanda, en ninguna de ellas se desprende disposición legal alguna que establezca la pretensión de la parte actora consistente en el incremento del 20% directo al salario base por jubilación.
Derivado de las anteriores consideraciones es que resultan infundados los conceptos de impugnación que en este acto se analizan, ya que se estiman que los mismos se encuentran debidamente fundados y motivados.

En atención a lo anterior, y ante lo infundado de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en su escrito inicial de demanda, y toda vez que la parte actora no logró demostrar la procedencia de su pretensión; a juicio de la Magistrada que integra esta Sala Unitaria lo procedente es declarar la LEGALIDAD y VALIDEZ del acto impugnado.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º fracción I, 35 fracción VIII y 36 fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como también los artículos  217, 248, 249 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se resuelve:
PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora no acreditó su acción y en consecuencia se decreta la LEGALIDAD y VALIDEZ de los actos impugnados, ello por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.
TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora.
Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 
